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Madrid. 26 de marzo de 1984.

Cambios Clue este Banco aplicaré. a 188 operaciones que tea
l10e por su propia cuenta· durante 1& semana del 20 de mano
a 1 de abril de 1984, salvo avI90 ea contrario.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO
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BANCO DE ESPAÑ'~

Billetes de Banco extranjeros

7206

7205

Bmate, correspondien'e, G loa divtlal .
convertibles admitida, a. cotización
en el mercado espal1.ol:

1 dólar USAI

Billete grande tI)' , ;•.~
Billete pequeño (2) : ..

1 dólar canadiense , , .
1 franco francés " , .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa. (4) , " ..
1 franco suizo , ; .

100 francos belgas ' _ .
1 marco alemán ...

lOO liras italianas (3) , : ..
1 florín hol841dés· ; ·.ó .
1 corona sueca : ..
1 oorona danesa ..
1 corona noruega ..
1 marco fi.nla.ndée , ~ ..

100 chelines austr1acos , .
100 escud06 portugueses (S) .. ; .
100 yens japoneses ..

Otros billstes:

1 dtrha.m .
100 francos CFA .•.. , ..

1 cruoeiro , , ..
1 bolivar ,., .. ;.. , _
1 peso mejicano ;
1 rial árabe saudita· ' .
1 dinar kuwaiti , , .

<U Esta cotb::adOn e8 aplicable para loe bUletes de 10 dólares USA
., denominaciones superiores.

(:U Esta cotización es apIlcable para 101 bUIetes de 1, a y • dO}&-.
ree USA.

(3) Cambtoi aplicabl.. para bllIetel' cM denomin&cionee d. hasta
50.000 l1r.. incluBlve.

(4) Queda ucluida la compra cM billetes dti denominaclonea sup&
rior.. & 20 libra. Irlandeeaa.

(15) Lu compras 8. Umltan a residentes en Portugal y sin exceder
d. 11.000 ellc:;udOl por persona.

R.BSOLUCION <ü lB <ü ,""ro <ü J984. <ü lB Sub
secretaria. por la qru le dispone el cumpltmiento
in 'UI propiO.Urrntno. cJ,8 lo .entencia recalda
en el recurso contBnctoso--a.dministrattvo, en grado
de apeladón. número 54.09a.

Ilmo. Sr.: En :JI recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo con el número
54.092, interpuesto por don Fern&ndo C&stro Cardú. contra la.
sentencia dictada 81 16 de abril de 1980 por 1& Audiencia Terri
torial de OvIedo en el recurso número m/79, promOvido por
el mismo recUlT8nt.e contra resoluciones de 8 de Junio de 19"{8
Y 26 de febrero de 1918, se ha dictado sentencia COD fecha 18
de <K:tubre de 1983, cuya parte dlsposlitiva literalmente dice:

_Fallamosl Q1.o.e estimando en parte: el recurso de apelación
interpuesto por don Fernando Castro Cardús contra la senten·
cla dictada por .la sala de lo ContenciOso-Administrativo de la
Audiencia Territorial d9 Oviado en 1& de abrtl de 1980, cuyo
fallo se transcribe en el 98gundo resultando de éSta, la revoca
mos al se!" admisible el recurso oontencioso-administrativo in
terpuesto por el seftor Castro, co~tra loe acuerdos del SubS8-

Para 1& eJecuci6n de ea'" eorteo se uUl1zar6D seia bombos.
Cinco de ellos. que son los uUl1zadol habitualmente, represen·
tan, de izquierda a derecha, las decenas de m1Uar, unidades
de millar, centenas, deotlnas .., unidades. Cada bombo contendré.
aiBZ bol&&, numeradaa del O &1 a, excepto el correspondIente
a Las decenas de mUlar, que sólo oontendrá ocho bolas. nume
radas del O al 7. -El sexto bombooontendrá diecisiete /)Olas.
numeradas del 1 al 17. '

El orden de adjudicación de 101 premIos sera. de menor a
mayor. En cada extracciÓn entrarán en IU8go tantos bombos
como se .requieran para obtener la combInación numérica pre-
vista.

Para las extracciones correspondientes a 108 premIos de
25..000 pesetas se utilizarán tres bom~. Estos premios 88 adju
dü;arán. respectlvameo~ a aquellos bllletee cuyas tres ultimaa
cifras sean iguales .., 8swn igualmente d1spuestaa que las de loe
números obteD.ldOl. Loa correspondIentes a loa preDi.1,ls desde
5.000.000 de pesetas. LDcluslv~, en adele..o.te, S8 obtendrán también
por orden de menor a mayor cuanUa de los premios, extrayéndo
se de cada UDO de los bombos una bola, y las cinco bolas extra1
das compondrtn el número premiado. En el supuesto de que laa
cinco bol&,S extra1daa fueran todas el O, con lo cual el número
resultante serta el .ooסס0 se consideraré. que éste representa
al .ooסס8

Do los números formailos por 1&1 extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero. segundo y ter
cero. se derivanm las aproximaciones y las centenas, como
asimismo, del premio primero, las terminaciones y i08 rain·
tegros.

Con respecto a laa a,proximacl:ones 99ftalada para loa nú
meros anterior y posterior de loa premios primero, se,'!J.ndo
.,. tercero, se entenderé. que, 81 sal1eee premIado, en cualquiera·
de ellos, el número 1. su &nterior es el 80000, Y si éste fuese
el agrac:lado el número 1 sd el siguiente.

P&ra la aplIcación de los premios de centena de 2S.000 p&
setas, se entenderé. qUe si cualquiera de los premIos primero,
segundo o tercero correspondIera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agractad06 los 99 números restantes de la mi&
ma, es decir. desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100,

Tendré.n derecho al reintegro de BU precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero. -

De los premios de centenas, terminaciones y reIntegros ha
de entendersl3 que quedan exceptuados los números de los quer
respectivamente. se deriven agracIados con· los premios primero,
segundo o tercero. .

Asimismo, .tendré.n derecho a.l reintegro de su precio todeNt
108 b1l1etes cUYa última cifra coincida con la que se obtenga
en la extracción especiAl que· Se realizaré. del bombo de las
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas la bolas en sus respectivas
cajas,

Premto especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se lntroduciré.n
en el bombo da IN unidades laa dos bolas extrafdas anterior~
mente. Tras esta·operación se extraeré. una bola que determinara.
la fracción agraciada con el premioespecla1. teniendo en cuenta
que si la bola extraida fuera el O se entenderá que representa
a la fraccIón déclma.

Acto seguido y del sexto bombo se extraeré. una bola para
determinar la serie a que corresponde dicha tracción.

El sorteo 8e efectua.rt con laa 101emnldadea prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma 88 haré. después un
sorteo especial para adjudicar 1& subvención a uno de 108
Establecimientos benéficos de 1& población donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedaré. aplazado si en el momento
de la celebración del que se anuncia se desoonooen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencIonada sub
vención.

Estos actos serin públtcos y los concurrentes interesados en
al sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el IIOneo, se expondré.n eJ público la lista oficial
de las extracelonea realizadaa y la lista acumulada ordenada
por terminaciones. I

LOI premios mayoree se pagarán precisamente por la Admi
nistraciÓn expendedora de ioa billetes que i08 obtengan.

Loe premios menores, asi como los reIntegros del precio
de los bUletea, se pagaré.n. por cualquier Administración de
Loterías en que se presenten al cobro. .

Los premios sere hecho, electivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
i la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madríd, 24 de marzo de 1984.----'El JeCe del Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez.

•
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nmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Ilmo. Sr. Director -general de Ense:tianzM Medias.

Esta Subsecretaría, de conformide.d con lo establecido en 108
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdio
dOn Contencioso-Administrativa de n de diciembre de lOse, ha
dispuesto que le cumpla en eus propios términos la rwferlda
sentenoia.

Lo que comunico a V. I. para 8U conocimiento y demé.B
efectos. .

M&drld, 28 de enero de 1gei.~1 Subsecretario, P. D. (Orden
de e de Junio de 1979), el Director general de Servicios, Ramón
Arias y Alvarez 00 Luna.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal Funcionario.

cretarlo del Ministerio de Obraa WbUcas y Urbanismo, de B
de junio de 1978 y as de febrero de 1m. que desestim6, el pri
mero, la 1011c1tud del ~rrento de autorización de compatlbiU
de.d ent.re 8U empleo de carrera del Cuerpo de Secretarios Con~
tadorel de Puertos. con destino en la Junta del Puerto y Bis.
de Avilés, COn el cargo de ~tario general de la Cámara de
Comercio, Industria. y -Navegación de AvtléS. ., des85t1mó. el
.egu.ndo, el recurso de .reposición -oontra el anterior; y entrando
a resolver el fondo del asunto, decidiendo sobre la Pretensión
d~ "nulidad de tales actos administrativos, desestimamos el re
cuno de haberse ajustado a derecho las resoluciones lmpupa
das; sin Imposición de las costas causadas en este proceso
en ambas instancias."

7211 ORDEN ,de 18 de mar.zo de 1984 por La q~ .e pone
en marcha una campaña de música. en los Institu
tos d8 Bachillerato )1 en lo, Centro. de Formación
Profesional.

Ilmos. Sres.: El Ministerio de Educación y Ciencia tiene el
propósito de llevar a cabo una serie de experiencias piloto en
determinados Centros públicos encaminadas a dinamizar y di
versificar la vida escolar en la perspectiva de una educación
conducente a un desarrollo máa integral de la persona, que la
capacite para el pleno disfrute del tiempo libre.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-1. En colaboración con el Real Conservatorio Su
perior de Música de Madrid el Ministerio de Educación y Cien
cia promoverá una campaAa de fomento de 1& afición por la
música en Institutos de Formación Profesional e Institutos de
Bachillerato.

2. La campaña se llevará .. cabo oomo experiencia piloto en
las provincias de Madrid, Cuenca y Soria. .

3. Puetien solicitar BU participación en esta campáfta todos
los Institutos de Formación Profesional e Institutos de Bachi
llerato de dichas provincias.

Segundo.-Dicha campa:tia consistiré. en una audición de mú
sica sinfónica y otra de jau, segUidas de un coloquio entre los
alumnos y los intérpretes.

Tercero.-A tal objetO, el Ministerio de Educación y Ciencia
subvencionará a músicos y grupos musicales propuestos por el
Real Conservatorio Superior de Música. 'de Madrid y correrá con
los .gastos derivados de esta campada, incluidos los de traslado
de instrumentos._

Cuarto.-5e acompafta como anexo el modelo delnstancia al
Clue deberán ajustarse todas las sollcttudes.

Quinto.-Las instancias solicitando 'participar en la campaña
se ajustarán al modelo contenido en el anexo de 1& presente
Orden y se diriglrtLn al Programa de Alumno~, Gabi~ete .Técnicp
de la Subsecretaria del Ministerio de Educaetón y CienCIa. ealle
de Alcalá., 34. Madrid-l4.

7210

ORD/lIó do J1 fU OlIVO do JG64 por la q... ••
rectUicf¡ ti de 1 de dtctlmbr. CÜJ 1883, QU4I autort.r,a
la utifü:actón eH Ubro. de texto en Centro. de Ba
chtUsrato.

Ilmo. Sr.: Padecidos errores en 1.. inserción del anexo de 18
citada Orden, publicada en el .Boletín OficIal del E5tado. nú
mero 14. de fecha 17 de enero de 1Q84, H transcribe a COn-
tinuación la oportuna rectificación: . .

En al pé.gina 1221, primera -columna, Unea rr, donde dice
.."Longman": "Follow me 2": 2 o de Bachillerato: L. G. Ale
:rander.. , de-be decir: ....Longman..: "Kernel Two"¡ 2.0 de Bachi-
llerato: Rober O'Nen1-, -

Lo digo a V. l. para IU conocimiento y damAs efectos.
Madrid, 17 de enero de 1884.-P. D. (Orden de Z1 de marzo

de 1962), el Director generaJ de Ense:tianzas Medias, José Se
gavia Péraz.

nmo. Sr. Director géneral de Enseñanzas Medias.

7209

ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se diS
pone Be cumpla la sentencia. dictada por la Audú;n
cia Territorial de Madrid, de 19 d. noviembre de
1983, relativa al recurso contencioso-admViistrativo
Jn.terpU8Bto por MM Marta. Dolores Delgado López
y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo. inter
puesto por doña María Dolores Delgado López y otros, contra
resolución de este Departamento. sobre concurso-oposiciones res
tringidas para proveer plazas de Profesores numerarios y Maes
tros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, la AudienCIa
Territorial de Madrid, en fecha lO de noviembre de 1983, ha
dictado la Siguiente sentencia: .

..FaUamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Juan Antonio Gareia
San Miguel y Orueta, en nombre y representación de los acto
res que figuran en el encabezamiento de esta Resolución, debe·
mas declarar y declaramos conformes con el Ordenamiento Ju
rldico: al Las Ordenes 'ministeriales de fecha 24 de enero de 1980.
y la desestimación presunta de la reposición contra ellas formu
l&d.a, así como la resolución de la Dirección de Personal del
Ministerio de Educación de 16 de junio de 1980, y 1& correspon
diente desestimación presunta de su reposición, absolviendo a
la Administración de las pretensiones formuladas en su contra
en el súplica de la demanda, J todo ello sin costas...

En su virtud, este MInisterio ha dispU68toque se cumpla la
~citada sentencia en tUS propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demé.s efectos
Madrid, 14 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982, el Subsecretario), José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que ,e
dispone el cumpUmiento en .U8 propio. Urmtno.
de la sentencia dictada por la Audiencta Territorial
de La Coruna, .n J de octubre de 1982. relativa al
recurso contencioBo-odministrativo interpua.to por
do,. José Ram6n-Pats GÓmElz.

MINISTERIO .
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 11 de enero de 1984. por fa que ..
concede al Instituto de BachtUerato mtxto númBro
6. del barrio OUver, de Zaragoza, la denominación
de .Marta MoliMr•.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto én el articulo 3
del Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (.Boletin Oficial del
Esta.do.. de 28 de fflbrero), que aprueba el Reglamento 0r,,,
meo de los Institutos de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto oonoeder al Instituto dfl Bacbl·
lIerato mixto número e, del be.rr1o Oliver, de zaragoza, la d.
nominación de ..Maria MoUner-.

Lo digO 8. V. l. para su conoc1miento y efectos.
Madrid, 11 de enero de 1964.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, JOSé TOlTeblanca Prieto. .
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. ~terpues
to por don José Ramón País Gómez, contra resolución de este
Departamento, sobre no adjudicación de plaza al recUITente en
,1 concurso de acceso a cátedras de Instituto, la Audiencia Te
rrttórial de La Coruña, en fecha 1 de octubre de 1982, ha dictado
la siguiente sentencia:

..Fallamos: Que estimando el' .curso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Ramón Pals Gómez, contra reso
luciones de la Dirección General de Personal del Ministerio de
Educación, de 19 de mayo y 1 de diciembre de 1980, sobre no
adjudicación de plaza al recurrente en el concurso de acceso &

cátedras de .Fitofiofia.. de Instituto Nacional de Bachillerato,
debemos anular y anulamos estas últimas por ser contrarias al
Ordenamiento Jurldico, declarando en su oonsecuenoia que &1
recurrente le corresponde 1& plaza de Catedrá.tico numerario de
B~chmerato de acuerdo con la Orden de 24 de febrero de 1979
por la qUe se convocaron dichas plazas; sin hacer expresa con
dena en costas."

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus prC?pios términos. -

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Olas guarde a V. l., •
Madrid 20 de diciembre de 1983.-P. D. (orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.


